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En la ciudad de San Francisco de GBuito, Capital de la 
et 

Recgública del Ecuador, ho día VIERNES DIEZ Y OCHO DE 

JULIO DEL. AO DOS MIL. OCHO, ante mi dector LIDER 

MORETA GAVILANES, NOTARIO FUBLICO CUARTO SUPLENTE DE 
> e A e A A A Nr tn 

ESTE CANTON, ENCARGADO DE CLA NOTARIA. mediante acción 

de personal del Conselo Nacional de la Judicatura 

númera cuatrocientos treinta y siete guión DF guión 

mil in
 DP, de veinte Y cinco de Febrero del año duo 

  

 



E 

  

  

  

cacha, comparece el señor ingeniero VICTOR HE 30 HER RERA 
SN 

a 

idad de ne o S p
a
 

TIBG5SE., casados, en 
cd ve 

ente Beneral Y 

  

eo 

epresentante legal de la compañía CUERPO DE SEGURIDAD 

PRIVADA 05. Clñfs LTDA... de conformidad con el 

documenta que se Grega coma habilitante. El 

compareciente ess de nacionslidad ecuatoriand, mayor de 

edad. legalmente Cañar Y hábil para  contratlar y 

obligarse, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Quito, a guien de conocer doy Tejo y, me pide que eleve 

Aa  ESCritura pública la siguiente minuta ue me 

entregá, ceo tenor literal transcrito integramente a 

contimiación es el siguiente: NERO MúTaRid0 En el 

registro de escrituras publicaz a Su Cargo, sifvase 

agregar ADA que diga io sicuilentes- PRIMERA. 

CORPARECIENTE .— Comparece a la celebración de esta 

eSCritura, ingeniero Victor Hugo Herrera 

  

o calidad de Derente General y 

Representante Legal de CUERFO DE SEGURIDAD PRIVADA 

2SFP. Ci. LTDA ., debidamente autorizado por la junta 

Universal de Socios de la Compañia, conforme aparece 

en dos documentos que se acompañan. El compareciente 

es de nacionalidad en cuatorian*Ks Mary Dr de edad, 

domiciliado en ssta ciudad, legalmente capaz. 

SEGUNDA ANTECEDENTES. 41 IAN celebrada ante 

el Notario Décimo Sexto f del Cantón Guito, doctor 

Gonzalo Ramón Chaco    

del dos mil dos constituyo la compañia CUERPO DE 

SEGURIDAD PRIVADA CSF. CIA. LTDA.. con un capital de 

Aa con fecha veinticinco de abriloo.
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NOTARIA custrocientos dólares, dividida en cuatrocióéAtas 

CUARTA 

participacioiez sociales de un dólar cada una Esta 

  

ñ < ES
 

mM t luis Vargas Veliz,  Holger  Minicio Varga 

Bkogelía Fernando Vargas Velez, Lino Enrique Sánchez 

  

de las participaciones sociales que tenian en la 

indicada compañis,. en las porciones indicadas en la 

la Compañia. retinida con fecha diez de julio del dos 

us
 

mil ocho, por tinanimidad resolvió alimentar el capita 

s*ocial de la Compañía a diez mil dólares dividido en 

r cada Je
 

0 y diez mil participaciones sociales de lun dl 
e nc A 

unas reformar los estatutos sociales y autorizo al 
   ce 

Gerente para ue suscriba todos los documentos 

  

necesarios Dara legalizar estos actos. 5e acompa 

copla certificada del acta mencionada e dl 

S ¡U Y rr
 

BN Actuslmente el capital social de acompaña 

contormado de la siguiente TOrmai= ------ + ----



  

  
  

socio CAPITAL CAPITAL PART 
SUSCRITO PAGADO 

JOSE LUIS VARGAS VEZ 33.460,69 $ 3.158,00 % 3,150.00 

ROGEJO VARGAS VELEZ 3 1350.00 E 1.350.00 3 1.350.060 

UNO SANCHEZ SRENOMA 5 1.600.90 $ 4 2001.00 $100.00 

HOLGER VARGAS VELEZ $ 72.250.00 $220.00 3 2250.00 

LUJS GORDON PERUGACH) $ 450.00 E 550.00 $ 450.05 

TOTAL 3 0.000.00 $ 4.000.00 % 9.606 .60 

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS." 

Con loz antecedentes indicados. €el señor ingeniero . 

Victor Hugo Herrera Tigse, en la calidad en que 

comparece, declara que la compañia que representa 

aumenta su capital social en la suma de mil dólares 

($1.000,.001. Con este aumento, el  capltal de la 

compañía esciende a DIEZ MÍ. DOLARES (210,000.00) 

dividido en disz mil participaciones de un dólar cada. 

una, el mismo que se encuentra suscrito y pagado de 

conformidad con el siguientes 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIO : CAPITAL AUMERN. CAPITAL He 

ACTUAL CAPITAL TOTAL PART 

JOSE LUIS VARGAS VEUZ * $3,150.00 $230.00 $ 3,500.00 3.500 : 

ROGEUOYVARGAS VELEZ. $ 1.350,00 $150.00 y 1,500.00 1.500 

UNO SANCHEZ ORENCN $ 1.800.00 $250.00 $ 2,000.00 2.000 

HOLGER VARGAS VELEZ $ 2.250.00 $250.00 $ 2500.00 Z 

LUNES GORDON FERUGACHÍ y 46800 $50.00 y 500.00 500 
  Í o a - 

TOTAL $3,000.00 $ 1000.00 $ 19,000.00 10.000 
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Ny 

ty 

ins socios Y en praporción matemática 

e las acciones que cada no des ellos tiene 

Compañias por do que tedos los socios ejercen de 

  

manera sti derecho de preferencia die le conce 

Ley. Lon todos estos antecedentes expuestos. el señor 

ingeniera Victor Hugo Herrera Tigse, en =u calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañia, 

CUERFO DE SEGURIDAD PRIVADA ESF. C1áA. LTDA declara que 

Som 

  

la suma de DIEZ MIL 

conformidad con el cuadra indicado anteriormente. 

CUARTE.“ REFORMA DE ESTATUTO: En este mismo acto, el 

A | a | 
Tres y Lincol dos mismos due dirán; ARTICULO TRES. 

Obieta Social. El obieto social principal de la 

men IS * 

    

naturales juridicas, inetalaciones y bienes, depósil 

custodia Y tranaporte de valores, investigación», 

seguridad en medios de transportes privados de 

talaciones id personas naturales a Juridicas y bienes, 1n 

mantenimiento Y reparación de aparetos,. dispositivos Y 

conos |  sietemaso ode seguridad y el iso monitoreo de centrales 

de recepción, verificación y transmisión de centrales 4 

<de alarma. Proporcionar servicios de protección y



  

  

vigilancia de personas, de bienes mieblies e inmuebles; 

de investicación Y  cuetodia de valores. Para el 

cumolimiento de su objeta social la compañia podrá 

realizar (todo tipo de actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos por las  leyezj Y. ARTÍCULO 

CINCO. El capital social de la compañia de 

responsabilidad limitada LUERFO DE SEGURIDAD PRIVADA 

CSP, CláAs LTDA... es de DIEZ MIL DOLRES, dividido en 

diez mil participaciones sociales de un dólar cada 

unas las que estarán representadas por el certificado 

de aportación correspondiente, de conformidad con el 

estatutos certificado que estará firmado par el 

Gerente General y el Presidente de la Lompañian. 

GUINTS.-— El compareciente declara bajo juramento que 

el aumento se hace en dinero en efectivo Y que el 
q q OK0OEOO0Ó__ A 

misma consta debidamente registrado en los libros de 

Y e o n pa
 o A 1% a A CL
 

ú contabilidad de la empresa que lo 1 

nacionalidad ecuetorianas que la compañia que 

representa na Liene contratos can ed estado 

ecuatoriano. listed, señor, notario, se dignara añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo. HásTa AQUI 

La MINUTS.— la mistha que Se encuentra firmada por el 

dactar PAUERO ESCOBAR CORÓNEL, portador de la matricula 

profesional doce cero veinte y seis del Colegio de 

abogados de Pichincha. - Fara el otorgamiento de la 

presente escrituras e observaron todos los preceptos 

1 D gales del caso vw leida que le fue 

integramente, el compareciente., se firma y ratifica en
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sarro ¿Suptente del Cantón Quito, CE ERTIFICA 

da FE, de gue la COPIA FOTOSTATICA DEL 

¡OCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA 

je su ORIGINAL que se puso,a4 

    

       
     

Quito a, 

(e074- g ALZA 

e ze 

t



    

  

C.S.P. il 
Seguridad Privada, Comercial, Wpousidal, B ho 

Protección Ejecutiva, Custodia de | lores Inve 

  

  

So NES er MOZO: ss ERES 

    

Sr. N 
ING. VÍCTOR HUGO HERRERA TIGSE / 

Presente. 

Con el presente me es placentero comunicarle a Ud, ING. VÍCTOR HUGO RRERAy/ 7 
que en sesión de la Junta General de Socios, realizada el día 02 de febrefo del presente 
año. Fue nombrado Gerente Generalí(y Representante Legal /de la Cia de , 

responsabilidad Limitada. CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP. CIA LTDA. / 
En la notaria Décimo Sexta del Cantón Quito ante el Notario Dr. Gonzalo Roman 
Chacón, el día 25 de abril del 2002, con fecha de iuscripcion el dia 17 de mayo del 2002, 
Ud ha sido designado como Gerente General y Representante Legal. Por el lapso de 
DOS AÑOS/ Esperando que tal designación sea aceptable favorablemente por el 
bienestar de la conpañia. 

Atentamente,    

        

   
   

  

RAZON: Dr. Lider iiorela ipavids a, 065 

Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA 

y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

    

Sr. z a SV] 

: 5362 DOCUMENTO que antecede ES MIEL COPIA 

“Presidente. 
, de su ORIGINAL que se puz 7 
$ Quito a, pa L— 

rr 

RAZÓN. 
Ante la designación efectuada por la Junta General de Socios de la Cia, Yo ING. 
VÍCTOR HUGO TERR] 

  

con esta fecha pel DEN e IESenm > 

jocumento bajo el No Í 85 del cp" 

de Fombramientos ni 

28 PES 20 5 . 
O A A 

cx 3 79926785-8 

    



CSP. CIA. LTDA. 

Seguridad Privada, Comercial, Industrial Bancaria 

Protección Ejecutiva, Custodia de Valores e Investigación 

  

CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA” 

i 

    

A A 

ACTA DE JUNTA GENÉRAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP. CIA. LTDA. +7 

En la ciudad de Quito a los 10 días del mes de julio del 2008 a las 10:00 horas en el local de 
la Compañía Cuerpo de Seguridad Privada CSP. CÍA. LTDA. Sé reúnen los socios de la 
Compañía Cuerpo de Seguridad Privada CSP. CIA. LTDA. Los señores. José Luís Vargas 
Véliz, con el 35% del capital social, Sr. Rogelio Fernando Vargas Vélez con el 15% del capital 
social, Sr. Holger Vinicio Vargas Vélez con el 25% del capital social, Sr. Lino Enrique Sánchez 
Grenow con el 20% del capital social y el Sr. Luís Francisco Gordón Perugachi con el 5 % del 
capital social, para constituirse en Junta General Universal Actuando como. Presidente el Sr. 

de inmediáto el secretario pasa a verificar si hay el quórum reglamentario y establece que esta 
reunido el ciento por ciento del capital social de la compañía, el Presidente dice que habiendo 
el quórum reglamentario se constituye en Junta General Extraordinaria de socios de la 
Compañía Cuerpo de Seguridad Privada CSP. CIA. LTDA., y pide al secretario que lea el 
orden del día que es el siguiente. 
Punto uno: Reformar el estatuto del Objeto Social de la compañía. 
Punto dos: Autorizar el aumento de Capital. 
El orden del día fue aprobado por unanimidad por la Junta General universal de socios de la 
Compañía Cuerpo de Seguridad Privada CSP. CIA. LTDA. Y pide la palabra el secretario y da 
lectura el artículo tres de la constitución de la compañía a reformarse. ARTICULO TRES..- 
Reformase el Objeto Social de la compañía de Responsabilidad limitada “Cuerpo de 
Seguridad Privada CSP. CIA. LTDA.”. El mismo que dice lo siguiente: El objeto social principal 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada que se constituye es el siguiente: Proporcionar 
servicios de protección y vigilancia de personas, de bienes Muebles e inmuebles de 
investigación de custodia y transporte de valores, investigación, seguridad en medios de 
transporte privados de personas naturales o jurídicas y bienes, instalaciones mantenimiento y 
reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad y el uso de monitoreo de 
centrales de recepción verificación y transmisión de centrales de alarmas. 
Por tal motivo el articulo tres: quedara de la siguiente manera ARTICULO TRES: El objeto 
social principal de la Compañía de Responsabitidad Limitada que se constituye es el siguiente: 
La realización de actividades complementarias en vigilancia a favor de personas naturales o 
jurídicas, insi instalaciones y bienes, deposito custodia y transporte de valores, investigación 

“seguridad en medios de transportes privados de personas naturales o jurídicas y bienes, 
instalaciones mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad y 
el uso monitoreo de centrales de alarma. Proporcionar servicios de protección y de personas 
de bienes muebles e inmuebles, de investigación y custodia de valores . Para el cumplimiento 
de su objeto social la compañía podrá realizar todo tipo de actos y contratos civiles y 
mercantiles permitidos por las leyes. Pide la palabra el señor presidente y menciona que 
debemos cumplir con la ley y debemos reformar el estatuto de la compañía, y los demás socios 
dan su aceptación y queda aprobado el primer punto del orden del día El Secretario toma la 
palabra y da lectura al segundo punto del orden del día. 
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Junta General Extraordinaria de socios la misma que fue aprobada por 
unanimidad en este punto el Presidente dice que no habiendo otro punto que 
tratar se levanta la sesión y para, constancia de lo actuado firman los 
concurrentes a la Junta Genera Extraordinaria de socios. 

  

    
    

SF. Reugetío Fernando Vargas Vélez 
C.1 171155306-3 : 

- VÍ 
C.l. 170926785-8 

  

1 170888546-8 

  

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original que reposa en 
el archivo de actas de Junta General de la Compañía 

Quito, julio 10 del 2008 

  

ING. 
GERENTE GENERAL 
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Autorizar el aumento de Cavítal v reformar al estatuto de la Compañía Cuervo de Seauridad 

Privada CSP. CIA. LTDA y también da lectura al articulo cinco del estatuto a reformarse. 

ARTÍCULO CINCO.- reformase el Capital social de la comvañía de Resvonsabilidad limitada 

“Cuerpo de Seguridad Privada Cia. Ltda”. El mismo que se aumenta de NUEVE MIL DOLARES 

AMERICANOS (USD. 9.000..00 ) a DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS ( USD 10.000.00 ). Por tal 

motivo el artículo cinco quedara de la siquiente manera. ARTICULO CINCO: El Capital socíal de la 

compañía de Responsabilidad limitada “Cuerpo de Seguridad Privada CSP. CIA. LTDA.”. Es de 

DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS ( USD 10.00.00 ) dividido en diez mil particioaciones de un * 
dólar cada una. Y vide la palabra el Presidente de la Compañía v dice que es conveniente para 

cumplir con la ley de realización de actividades complementarias y para el fortalecimiento de la 

Compañía el aumento del Capital de $ 1.000..00 dólares americanos con lo cual la empresa tendrá 

un respaldo mas solidó para poder funcionar y desarrollar sus actividades, obteniendo de esta 

manera una solvencia económica mas sólida. dicho aumento se realizara en los mismos 

porcentajes anteriores por lo tanto el Sr. José Luís Varaas Vetiz aportara con $ 350,00.dólares, el 

Sr. Roqaelio Fernando Varaas Vélez «4portara con $ 150.00 dólares, el Sr. Lino Enrique Sánchez 

Grenow ftara con $ 200.00 dólares, el Sr Luís Francisco Gordón Perugachí aportara con $ 

50,00/4 el Sr. Holaer Vinicio Varaas Vélez aportara con $ 250.00. dólares. constituvéndose asi el 

ciento por ciento del nuevo aumento de capital, dicho aumento se lo cancelara en valor 

numerario, con lo que la empresa consolida su Capital total en $ 10.000,00 dólares americanos Y 
o a 

somete lo expuesto a consideración dela Junta General Universal de socios, la moción 

aceptada y aprobada por unanimidad por Junta General Universal de socios, quedando 

aprobado el segundo punto del orden del día. Pide la palabra el Secretario y dice que es 

necesario el aumento de capital para poder cumplir con la ley de realización de actividades 

complementarias y para el desarrollo de las actividades de la empresa y dice que es necesario 

la Autorización que se concede al Gerente para realizar el aumento de Capital por lo cual somete a 

consideración de la Junta General Extraordinaria de socios. en la cual aprueban por unanimidad lo 

expuesto por el Secretario y lo facultan para que realice el tramite respectivo del aumento de 

Capital. En este punto el Presidente pide un receso de una hora y le pide al Secretario que saque 

a limpio el acta de lo actuado en esta Junta, se reinstala la sesión a las 

12:00 horas y el Secretario lee el Acta a limpio sobre todo lo tratado en la 
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NOTARIA a ; . 
cuarta * * PA AQUI LOS HABILITANTES .- 

Se otoraó ante mí en la fecha que consta del instrumento y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. OTORGADA POR LA 

COMPAÑIA CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA (CSP, CIA. LTDA.. 

debidamente firmada y sellada en Quito. el dia de hov 

veinte vy dos de julio del dos mil Ocho ul     
     SUPLENTE DEL CANTO 

Dr. Lider Moreta Gavilanes : 
Quito - Ecuador 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZón: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES,. HOTARIO FUBLICO 

CUARTA, ENCARGADO, (DE ESTE. CANTON. FOR. DISPOSICIÓN (DEL 

CONSEJO NACIONAL. DE CLA JUDICATURA, (MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 

GUION DD, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AñÓA DOS MiL 

OCHO. Tomé nata de la RESOLUCIÓN, (NO, 06,0.13.-004932 DE 

VEINTE Y UNO. DE: NOVIEMBRE DEL ARO DOS MIL 0CHAO, MEDIANTE 

LA CUSL EL INTENDENTE CURIDICO DE: COMPARIAS,. APRUEBA Lé 

PRESENTE ESCRITURA FUBLICA DE AUMENTO DE: CAPITAL Y 
REFORRA  DE- ESTATUTOS SOCIALES DE CLA. COMPARIA  CUERFO DE 

SEGURIDAD PRIVADA CSF ClA. LTDS., GTORGADA ARTE Mi, EL 
DIEZ Y OCHOA DE JULIO DEL AñO D0S MIL. OCA, CAL. MARGEN DE 

LA MATRIZ DECO LA MISMA. En Chitos ha día LUNES OCHO. DE 
DICIEMBRE DEL ARO DOS MIL. OCHOA. 

   
DEL CANTON GLIATO 

  

Dr. Lider Moreta Gavilane: 
Quito - Ecuador 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

o 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

  

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD “CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP CIA. LTDA.” 

Otorgado por LUIS ERNESTO MUÑOZ ARIAS; CARLOS AMILCAR 

BENALCAZAR PEREZ; HUGO FERNANDO VIDAL VASCONEZ; Y GRACIELA 

ZENEIDA BOLAÑOS ENRIQUEZ. Celebrada ante mí., con fecha veinte 

y cinco de abril del año dos mil dos., tomé nota de APROBAR EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. 

Mediante resolución N* 08.Q0.1J. 4932., emitido por el Dr. 

Oswaldo Rojas Huilca., Intendente Jurídico de Quito., con 

fecha veinte y uno de noviembre del año dos mil ocho.- Quito 

a, quince de diciembre del año dos mil ocho. 

BREA 

dio rap TEA BA, a 

y DEL DISTRIT TROPOLIT, 

DOCTOR GONZALO R 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

   
IS .. 

o DR GONZALO ROMAN CHACO" 

  
    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO 
de 21 de noviembre de 2.008, bajo los números: 0035 del Registro Mercantil, Tomo 140 y 

0001 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 7.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 1656 del Registro Mercantil de diecisiete de 
mayo del dos mil dos, a fs. 1421, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP CÍA. 
LTDA.", otorgada el dieciocho de quo del año dos mil ocho, ante el Notario CUARTO 

ENCARGADO del Distrito ef o DR. LÍDER MORETA 
GAVILANES.- Se fijó un is meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 00 esto en la citada resolución, 

        

   

    
el Repertorio bajo el 

número 000439.- Q GISTRADOR.- 

RG/mn 

  
 


